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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 31 de enero de 2021. Pasa a 

Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que el apoderado 

judicial de la parte demandante presentó memorial solicitando la terminación del 

proceso por pago total de la obligación; igualmente se deja constancia que no 

existe embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali v., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022)       

 

 Auto No.             157 

Referencia: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA seguido del proceso 

VERBAL DE RESPONDABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Demandante: 

Apoderado: 

VANESSA BERMUDEZ LOPEZ – vanesanto716@gmail.com  

Dr. CHRISTIAN ANDRÉS URIBE OCAMPO – 

uribeocampoabogados@gmail.com  

Demandada: 

 

Radicación: 

AXA COLPATRIA SEGUROS SA – 

notificacionesjudiciales@axacolpatria.com   

760014003001 20200032200   

 

  
 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

escrito de terminación presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante reúne los requisitos exigidos por la ley, siendo recibido por medio de su 

correo electrónico el día 22 de enero hogaño, como consta a continuación,  

 

 
Razón suficiente por lo que es pertinente dar aplicación a las disposiciones del 

artículo 461 del C.G.P., teniendo en cuenta además que no se han decretado 

medidas cautelares.  

 

Por otro lado, con respecto a la solicitud de pago del título ejecutivo a favor del 

proceso, se procederá a aceptarla, teniendo en cuenta que el pago fue 

consignado a órdenes del despacho, como se observa a continuación: 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN (Art. 461 

CGP) el proceso Ejecutivo seguido del proceso Verbal propuesto por VANESSA 

BERMUDEZ LÓPEZ, en contra de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., conforme a los 

motivos expuestos en el cuerpo de esta providencia. 
 

SEGUNDO: No hay lugar a condenar en costas. 
 

TERCERO: ORDENASE el pago a la parte demandante VANESSA BERMUDEZ LOPEZ, 

quien se identifica con la C.C. No. 1.107.053.260, autorizando el pago a su 

apoderado judicial el Dr. CHRISTIAN ANDRÉS URIBE OCAMPO, quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía No. 1.107.049.580 y es portador de la .T.P. No. 226714 

del C.S. de la J., de la siguiente suma de dinero:  

 

➢ La suma de SEISCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

($640.333,oo) M/CTE., representado en el título judicial No. 469030002737017 

consignado por la sociedad AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., realizando el 

pago con Autorización virtual para pago presencial en el Banco Agrario de 

Colombia que no exige formato físico. 

 

 

CUARTO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación 
 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 
 

 

Estado No. 13 

 

01 de febrero de 2022 

 

Lyda Aide Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
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